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CONCERTADO

©firinl
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Ayuntamientos (año).........  100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).......  50

Idem (semestre). .......... : * 30
Particulares y otras entida

des (año)........................ 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PesetM

Particulares y .otras entlda- " 
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre)................... 35
Precio de la línea................ 2
Línea Juzgados m. (edictos) 150
Número suelto..................... 0 75
Atracado de más de un mes 1 50

SX PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, IX' 
CIPTO LOS DOMINGOS, 

T FUSTAS PRINCI-
PAL18

. JBuUWBRTniWOKAfii v.
1 .a No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga 

glstrada pof conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo ingreso de su Im 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia 

HslegacióD provincial úb ibaslecimienlos 
, Traosporifs

Nota i
La demora con que se han hecho las 

asignaciones de aceite comestible pa 
ra atender al abastecimiento de esta 
provincia en el presente año y la ne 
cesidad de su importación del extran 
jero, impiden efectuar el primer sumi 
nistro mensual de dicho artículo con 
la normalidad con que se ha venido 
haciendo durante el pasado año de 
1950. En la actualidad se halla ya en 
Pamplona, a cuya capital se ha trans 
portado por ferrocafril, para su refi 
nación desde Bilbao donde llegó por 
vía marítima, y desde la que se irá 
trayendo, a medida que vaya reflnán 
dose, para su más pronta distribución 
a los municipios de la provincia.

Soria 20 de enero de 1951.—El Go 
bernador civil, Jefe de los Servicios, 
Jesús Posada. 148

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO JE LAJOBERNACION

LEY DE RE.GIMEN LOCAL

(Continuación)
2. En los demás Municipios, el 

nombramiento corresponderá al Go 
bernador civil de la Provincia, dando 
cuenta previamente al Ministro de la 
Gobernación. .

3. Cualquiera que sea su forma de 
nombramiento, el Alcalde, cesará en 
sus funciones cuando, por razones de 
interés público, lo disponga el Minie 
tro de la Gobernación.

Art. 63. 1. El cargo de Alcalde 
habrá de aceptarse y desempeñarse 
obligatoriamente, salvo en los casos 
de excusa legal.'

2. Las incapacidades, incompati 
bilidades y motivos de excusa, esta 
blecidos en esta Ley para el cargo de 
Concejal, comprenderán también al 
Alcalde,

Art. 64. 1. Los Alcaldes de Ma 
drid y Barcelona tendrán tratamiento 
de Excelencia: los de las demás papi 
tales de provincia, tratamiento de ; 
Ilustrisima, y los de todos los demás 
Municipios, tratamiento de Señoría, * 
Se respetan, no obstante, los trata 

mientos que respondan a tradiciones 
reconocidas por disposiciones legales.

2. Será gratuito el desempeño de 
la función de Alcalde. Sólo en los Mu 
nicipios de más de diez mil habitan 
tes podrá asignarle el Ayuntamiento 
para gastos de representación, una 
cantidad fija, inherente al ejercicio 
del cargo y que no excederá del uno 
por ciento del Presupuesto ordinario 
de ingresos, dentro de los límites que 
se señalen reglamentariamente.

Art. 65. Al comenzar el ejercicio 
de sus funciones, el Alcalde jurará el 
cargo ante el Ayuntamiento pleno.

Art. 66. 1. El Alcalde designará 
entre lop Concejales del respectivo 
Ayuntamiento tantos Tenientes de Al
calde como Distritos existan en el tér 
mino municipal.

2. Cuando sólo haya un distrito 
nombrará dos Tenientes de Alcalde si 
el Ayuntamiento tuviera Comisión per 
manente, y uno sólo si no la tuviera.

3. En ningún caso, el número de 
Tenientes de Alcalde podrá exceder 
de la mitad del de Concejales que le 
galmente formen la Corporación.

Art. 67. 1. Los Tenientes de Al
calde, por el orden en que hubieren 
sido designados, deberán sustituir al 
Alcalde en casos de vacante, ausencia 
enfermedad o impedimento de cual 
quier clase.

' 2. El cargo de Teniente de - Alcal 
de es obligatorio.

Art. 68. El Alcalde no podrá au 
sentarse del término municipal por 
más de quince días sin licencia del 
Gobernador civil de la provincia. 
Cuando lo hiciera por un periodo me^ 
ñor, que exceda de veinticuatro horas 
deberá ponerlo en conocimiento de di - 
cha Autoridad, así como cuando se . 
ausentase de su Municipio para come í 

^des oficiales. »
Art. ^9. En las Entidades locales ‘ 

menores habrá un alcalde pedáneo ' 
que presidirá la Junta vecinal y será 1 
nombrado, por tiempo indefinido, por 
el Gobernador civil de la provincia, 
a propuesta del Alcalde del Municipio 
respectivo, entre vecinos cabezas de 
familia con residencia en la Entidad.

Art. 70. En los poblados y harria 
das separados del casco urbano y que 
no constituyan Entidad local menor, 
el Alcalde podrá nombrar un Alcalde 

de barrio para cada núcleo, entre los 
vecinos que residan en éste.

Art. 71. También podrá nombrar 
el Alcalde, como auxiliares y con las 
facultades que expresamente les dele 
gue, Alcaldes de barrio en las ciuda 
des en que los servicios requieran es 
ta designación. Cada Alcalde de ba 
rrio habrá de estar avecindado en el 
propio núcleo en que ejerza sus fun 
ciones.

Sección segunda
Del Ayuntamiento y su composición 
Art. 72. En todos los Municipios,

Hasta
De

500 residentes............................. 3
... 6

Concejales, 
id.501 a 2.000 residentes.......

De 2.001 a 10.000 id.................. 9 id.
De 10.001 a 20.000 id. . .. ...12 id.
De 20.001 a 50.000 id................ .. 15 fd.
Pe 50.001 a 100.000 id..................18 id.
De 100.001 a 500.000 id? .... ...21 id.
De más de 500.000 id..................24 id.

Art. 75. En los Municipios de más 
de dos mil habitantes, el Ayuntamien 
to tendrá una Comisión permanente, 
compuesta por el Alcalde y los Tenien 
tes de Alcalde.

Art. 76. En toda Entidad local 
menor, salvo en aquellas que tradicio 
nalmente vinieran funcionando en ré 
gimen de Asamblea vecinal, las cua 
les continuarán rigiéndose en la mis 
ma forma, habrá una Junta vecinal 
compuesta por el»Alcalde pedáneo y 
dos Vocales que, entre los vecinos ca 
bezas de familia residentes en la pro 
pia Entidad, serán designados por ma 
yoría absoluta de votos de los Conce 
jales que legalmente constituyan la 
Corporación municipal.

Art. 77. Los Concejales de los 
Ayuntamientos y los Vocales de las 
Juntas vecinales se renovarán por mi 
tad cada tres años.

Sección tercera
De las 9ondiciones del cargo de concejal

Art. 78. 1. Podrán ser Conceja 
les los vecinos mayores de veintitrés 
años que sepan leer y escribir y obs 
tenten la representación de los grupos 
familiares, de los Organismos sindica 
les o de las Entidades económicas^ 
culturales y profesionales que existan 
en el término.

2 . Para serlo en representación de 
los grupos familiares se requerirá, 
además, la condición de cabeza de fa 
milia. 

con exclusión de los que tradicional
mente vienen funcionando en régimen 
de Consejo abierto, habrá un Ayunta
miento, designado en la forma que es 
ta ley determina. •

Art. 73. El Ayuntamiento estará 
compuesto por el Alcalde, que lo pro 
sidirá, y por un número de Concejales 
proporcionado a la población residen 
te en el término.

Art. 74. A cada Ayuntamiento co 
rresponderá el número de Concejales, 
de tres a veinticuatro, según la si
guiente escala de población:

3 . Para representar a los Organis 
mos sindicales será necesario ser afi 
liado a la Organización sindical con 
adscripción directa a alguna Entidad 
radicante en el término.

4 . La representación de las Enti 
dades económicas, culturales y profe 
sionales deberá recaer en miembros 
de las mismas y cuando éstas no exis 
tieren, podrán ser nombrados vecinos 
de reconocido prestigio en la local) 
dad.

Art. 79. En ningún caso podrán 
ser Concejales: .

l.° Los funcionarios en activo de 
la respectiva Entidad local y los em 
pleados de servicios por ella munici 
palizados. ,

2,° Los deudores directos o subsi 
diarios a fondos municipales, provin 
cíales o del Estado, contra quienes se 
hubiera expedido mandamiento de 
apremio

3 .° Los que estén interesados en 
contratos o suministros con cargo a 
fondos públicos dentro del término 
municipal.

4 .° Los que tengan establada 
contienda judicial o administrativa 
con el Ayuntamiento o con Establecí 
mientos dependientes del mismo, y los 
Abogados y Procuradores que los di 
rijan o representen en el litigio.

5 .° Los industriales, socios colee " 
tivos, gerentes, directores, consejeros 
o empleados de Sociedades o Empre
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sas que produzcan o suministren ar 
tículos municipalizados o presten ser " 
vicios análogos a los municipales, y 
los que desempeñen cargos semejan 
tes en Empresas concesionarias de ser 
vicios también municipales.

6 .° Los condenados a privación o 
restricción de libertad o inhabilita 
ción para cargos públicos.

Art. 80. Podrán excusarse del des 
empeño del cargo de Concejal los ma 
yores de sesenta y cipco años, los im 
pedidos físicamente, las mujeres, los 
funcionarios de las Carreras judicial 
o fiscal, los militares y los eclesiás 
ticos.

_ Art. 81. El cargo de Concejal se 
perderá: ' • .

1 .° Cuando sin causa justificada se 
deje de asistir a seis sesiones conse 
cu ti vas.

2 .° Cuando el Ayuntamiento nom 
bre empleado con sueldo o cualquier 
otra remuneración a un pariente den 
tro del cuarto grado de consanguini 
dad o segundo de afinidad del Gonce 
jal, excepto cuando el nombramiento 
se haga en virtud de oposición.

Art 82. 1. El incurso en alguno 
de los motivos-enumerados en los dos 
apartados del artículo anterior no po 
drá válidamente tomar posesión del 
cargo, y deberá cesar en su desempe 
fio si con posterioridad se produjera 
alguno de ellos.

(Se continuará)

OID FHOVINCIH BE SOBIA
Subasta .

Se anuncia al público la subasta de 
las obras del Acopio de piedra ma 
chocada en el bamino vecinal de Soto de 
San Esteban a la carretera, con un to 
tal de 1.150 metros cúbicos con un 
presupuesto de Contrata de 65.707*55 
pesetas con arreglo al proyecto y plie 
go de condiciones económico adminis 
trativas aprobado por la Corporación 
obrantes en la Sección de Vías y 
Obras.
. La subasta que será presidida por 
el Sr. Presidente de laExcma. Dipu 
tación o Sr. Diputado en quién dele 
gue, se celebrará en este Palacio pro 
vincial a las trece • horas del día en 
que se cumpla el vigésimo hábil a 
contar del siguiente al de la publica 
ción de este anuncio en el Boletín ofi 
cial del Estado.

Las proposiciones reintegradas con 
un timbre de 4*75 pesetas y el sello 
móvil provincial, se redactará con 
arreglo al siguiente modelo:

Don. .  vecino de i..., con domici 
lio en ...., bien enterado del Pliego de 
condiciones y presupuesto que ha re. 
gir para las obras de Acopio de piedra 
machacada en el camino vecinal de Soto 
dé San Esteban a la carretera, con un 
total de 1.150 metros cúbicos, se com 
promete a ejecutarlas con extricta 
sujeción a dicho docuínento por el 
precio de..... (en letra).

A los efectos de notificaciones en 
esta ciudad señalo el siguiente domi 
cilio: ' .

Don. . calle...... . núm. ...... 
piso .................... . ’.................. '

Las proposiciones serán suscritas 
por los licitadores o por persona que 
legalmente les represente, por medio 
de poderes declarados bastantes por 
cualquiera de los Letrados en ejerci 
cío pertenecientes al Colegio de esta 
capital, debiendo presentarlas en el 
Negociado de subastas durante el pía 
zo comprendido entre el día de la pu 
blicación de este anuncio hasta el an 
terior al de la subasta, de once a trece 
horas, los días laborables.

A toda proposición deberá acompa 
fiarse, por ^separado, el resguardo 
acreditativo de haber constituido el 
depósito previo del 2 por 100 del pre 
supuesto de contrata, y el rematante 
deberá prestar la fianza definitiva del 
4 por 100 de dicho presupuesto.

Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado *y lacrado, a satisfác 
ción del receptor y presentador. En el 
anverso se escribirá: «Proposición pa 
ra optar a la subasta de las obras del' 
acopio de piedra tnachacada en el (ja- 
mino vecinal de Soto de Sao Esteban 
a la carretera, con un total de 1.150 
metros cúbicos.» ' ■

El adjudicatario deberá tener ter' 
minadas las obras dentro del plazo de 
cuatro meses, a contar del siguiente 
día en que se notifique al contratista 
a adjudicación definitiva de la subas 

ta y se efectuará bajo la inspección 
del Sr. Ingeniero Jefe de Vías j Obras 
provinciales, obligándose el contra 
tista a .ejecutarlas, cumpliendo las 
ndicaciones de la inspección con su 
ección al proyecto antedicho, debien 

do realizar un contrato con los obreros 
[ue haya de emplear en las obras, el 
[ue deberá ajustarse a las vigentes 

disposiciones en la materia.
El pago se efectuará por certifica 

cienes mensuales de obra ejecutada.
Soria 18 de enero de 1951 —El Pre 

Bidente, Rafael Arjoná. • 144
(Publicado en el Boletín oficial del 

Estado del día 22 de enero).
26>—Derechos 182 pesetas.

Delegación de Esladíslica de la provincia 
de Soria

Circular 51-04.—Censo de Edificios y 
Viviendas.—A los Sres. Alcaldes de la 
provincia.
Habiéndose elevado a esta Delega 

ción consultas varias y creyendo, por 
o tanto, no haber quedado enterados 

claramente algunos Ayuntamientos de 
esta provincia del empleo adecuado 
del modelo 1P del Censo de Edificios

Viviendas, circulo las presentes ins 
trucciones para que sirvan do aclara 
ción a las insertas en mi circular 51-03 
)Ublicada en los Boletines oficiales de la 

provincia números 13 y 14 de los días 
17 y 18 de los corrientes.

l .° El caso más frecuente en nues
tros medios rurales en que los edifi
cios contengan una vivienda, con o 
sin dependencias agrícolas, general 
mente formando parte de ella, se uti- 
izará unax sola ho'ja , inscribiendo en 

ella los datos del edificio, familia o 
amilias, si hubiere más de una, vi. 

vienda y locales o dependencias de 
ella no destinadas propiamente a vi 

vir. (Pregunta 4.** del grupo V de da 
tos del edificio, cara del impreso).

2 .° Si hubiere más de una vivien 
da, se inscribirá la principal en la 
hoja del edificio, rellenando otra u 
otras hojas, para cada una de las vi 
viendas restantes. Estas hojas lleva 
rán inutilizados los datos de edificio, 
cara del impreso, excepto los de loca
lización, que serán iguales a los dek 
"edificio, variando, naturalmente, los 
de planta.y puerta.

3 .° Si dentro del edificio existiera, 
además de una o varias viviendas, 
algún local, independiente o no, dedi 
cado a fines distintos de los propios de 
residencia familiar, se consignará en 
el grupo VII (datos sobre otros loca 
les) en la propia cédula empleada pa 
ra el edificio y vivienda. Si hubiera 
varios de ellos, estructuralmente in
dependientes, dedicados a actividades 
no afines, se empleará una hoja distin 
ta para cada uno de ellos, salvo el pri 
mero ya censado en la hoja del edifi 
ció, inutilizando los epígrafes de vi
viendas y edificios. ,

4 ^° En los edificios no destinados 
a vivienda familiar, si se dedican a 
una sola actividad, bastará rellenar 
los datos de edificio.

5 .° Si hubiera en ellos varias activi
dades específicamente diferentes, también 
en el caso de edificios no destinados a 
vivienda, se censará con el edificio 
(cara del impreso) la más caracterís 
tica; en el grupo VII, otra cualquiera, 
y en nuevas hojas las restantes.

6 .° Si hubiere una habitación de 
la vivienda propiamente dicha desti
nada a otro uso (pequeño taller, des 
pacho público, etc.), se censará como 
local de otros usos en el grupo VII 
(datos sobre otros , locales), y no se 
computará en la pregunta 6.“ del gru 
po I de datos de la vivienda (reverso 
de la hoja). «Habitaciones que ocupa 
esta familia para vivir», pero sí será 
computada en la pregunta 1.* del gru 
po IV «¿Cuántas habitaciones tiene la 
vivienda1?».

Cree esta Delegación que con estas 
aclaraciones sobre mi circular 51-03 
habrá puntualizado suficientemente 
para el perfecto desarrollo del Censo 
y debida orientación de las Comisio 
nes Censales^ debiendo advertir que 
en caso de duda sobre estos conceptos 
entre ambas circulares deberá atener 
se a la actual que inutiliza los extre
mos de la anterior que pudieran ofre 
cer interpretación opuesta, reiterán 
dose totalmente a disposición de las 
Comisiones Censales para resolver 
cuantas dudas pudieran surgirles.

Soria 20 de enero de 1951.—El De 
legado de Estadística, César del Rie 
go. . _ 175

Servicio Nacional del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Nota oficial
Por acuerdo del Consejo de Minie 

tros del día 19, trasladado por el Ex 
celentísimo Sr. Ministro de Agricultu
ra, ha sido autorizado el Servicio Na 
cional del Trigo, para adquirir cuan 

tos resguardos de trigo o centeno ex 
cedente se ofrezcan en venta. Al.efec 
to por el presente se divulgan las ñor 
mas que regirán en estas operaciones:

Primera. Hasta las veinticuatro 
horas del día 31 del presente mes, se 
comprarán por esta Jefatura provin 
cial cuantos resguardos de trigo o 
centeno excedente sean ofrecidos por 
sus tenedores, sin limitación' alguna 
en cantidad, previa la autenticidad de 
dichos documentos.

Segunda. El precio a que se abo 
narán los resguardos será el de dos 
pesetas kilo de trigo y 1*60 pesetas 
kilo de centeno.

Tercera. La operación de compra 
se formalizará exclusivamente en las 
oficinas de la Jefatura provincial; en 
tendiéndose que soló se recibirán los 
llamados boletos o certificados que 
sustituyan a (os mismos. •

Soria 22 de enero de 1951.—El Jefe 
provincial. 173
——■V-éi——————

ÍIIDIENCH TERBITBIUAL BE BURGOS
Secretaría de gobierno

Vacantes los cargos de Juez de paz 
de Andaluz, Juez de paz de Trévago 
y Ju ez de paz de Hoz de Arriba, se 
anuncia por el presente para que los 
que aspiren a desempeñarlo^ puedan 
solicitarlo del Excmo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, dentro del plazo de 
treinta días a contar desde el siguien 
te a la publicación de este anuncio, 
por medio de instancia reintegrada 
con póliza de 3'15 pesetas y otra de 
la Mutualidad Judicial, de cinco pese 
tas', que presentarán en la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia de 
Almazán, Agreda y Burgo de Osma 
respectivamente, acompañando los 
documentos ordenados en la ley y de 
más que estimen convenirles.

Burgos 20 de enero de 1951.—El Se 
cretario de gobierno, Victor Dorao.

—►—we «i 1

JUMOS NUES '
HUESCA

En el juicio verbal de faltas núme- 
mero 75, de 1950, sobre estafa, contra 
Angel García Duque, mayor de edad, 
soltero, jornalero, natural de Madrid, 
hijo de Bonifacio y de Luisa, cuyo úl 
timo domicilio lo tuvo en el Hospital 
de San Antonio, de Berlanga de Due 
ro (Soria), se dictó con fecha 21 de 
diciembre último sentencia, cuya par 
te dispositiva, dice así:

Fallo: Que debo condenar y conde ' 
no al denunciado Angel García Du 
que, también conocido con los nom, 
bres de Angel Duque y Ramón-Angel 
González García, a la pena de veinti 
cinco días de arresto menor que cum 
plirá en el depósito municipal, indem 
nización a la perjudicada en la canti 
dad de ciento ochenta pesetas y pago 
de las costas causadas en el presente 
juicio verbal de faltas,=Así, por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Celedonio Ceña. =Rubrica 
do.—Dicha sentencia fué publicada 
en el mismo día de su fecha». *

Y parh que sirva de notificación al 
denunciado, extiendo el presente en 
la ciudad de Huesca a lo de enero de 
1951.—El Secretario, (ilegible). 170

Imprenta provincial.
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